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DEPARTAMENTO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

ORDEN
ECF/445/2005, de 10 de noviembre, por la que
se establece la puesta en circulación de valores
negociables dentro del programa de emisión a lar-
go plazo para el 2005, en la modalidad de colo-
cación asegurada entre entidades colaboradoras.

Dado que el artículo 17 del Decreto 47/2001,
de 6 de febrero, establece la colocación asegu-
rada como uno de los sistemas de puesta en cir-
culación de valores negociables, dentro del pro-
grama de emisiones a largo plazo, y que este
sistema se considera adecuado cuando se quiere
dotar de mayor liquidez a los valores;

Dado que el artículo 3 de la Orden ECF/7/
2005, de 11 de enero, dispone la emisión de
deuda pública con un plazo de reembolso supe-
rior al año dentro del programa de emisiones a
largo plazo establecido en el Decreto 47/2001,
de 6 de febrero, para el año 2005, con la limita-
ción de que la deuda viva a 31 de diciembre de
2005 no ha de superar el correspondiente saldo
autorizado a 31 de diciembre de 2004 en más de
1.070.675.871,42 euros; adicionalmente, de acuer-
do con el artículo 30.2 de la Ley 11/2004, de 27
de diciembre, el límite antes mencionado se
podrá aumentar con la finalidad de amortizar
la deuda de las entidades públicas que se clasi-
fican dentro del sector de las administraciones
públicas,

ORDENO:

—1 Disponer la puesta en circulación de va-
lores negociables por un importe máximo de
400.000.000 euros, por el sistema de colocación
asegurada liderada por creadores de mercado
que prevé el Decreto 47/2001, de 6 de febrero,
por el que se regula el programa de emisiones
y canjes de valores negociables a largo plazo de
la Generalidad de Cataluña en el mercado do-
méstico europeo.

La Dirección General de Política Financie-
ra y Seguros determinará los importes a adju-
dicar a cada entidad participante para la pues-
ta en circulación de los valores, de acuerdo con
lo que establecen los artículos 17 y 19 del De-
creto 47/2001, de 6 de febrero.

La emisión se hará mediante la ampliación de
la puesta en circulación en virtud de la Orden
de 19 de abril de 2005.

—2 Las características principales de los va-
lores a emitir son las siguientes:

Obligaciones, vencimiento: abril de 2035.
Importe: 400.000.000 euros.
Importe mínimo de negociación: 1000 euros.
Precio de reembolso: a la par.
Cupón fijo anual: 4,22
Fecha de pago del cupón: 26 de abril de cada

año hasta la fecha de vencimiento.
Fecha de amortización: 26 de abril de 2035.
Por resolución de la Dirección General de

Política Financiera y Seguros, de acuerdo con
las condiciones de mercado, se determinará el
precio de emisión, las fechas de emisión, desem-
bolso y vencimiento, el cupón anual y otras ca-
racterísticas, así como los importes adjudicados
para la puesta en circulación de valores, y se co-
municará a las entidades aseguradoras y a la
Bolsa de Valores de Barcelona, sin perjuicio de
su posterior publicación en el DOGC.

—3 La Dirección General de Política Finan-
ciera y Seguros podrá utilizar las referencias de

valores que determina el apartado 2 anterior en
cualquier otro de los sistemas de adjudicación
de valores que prevé el programa de emisiones
a largo plazo establecido en el Decreto 47/2001,
de 6 de febrero.

—4 Los valores emitidos con las características
que establece esta Orden podrán ser fungibles
con otras de iguales características que se pue-
dan emitir al margen del presente programa de
emisiones de valores negociables a largo plazo
de la Generalidad de Cataluña en el mercado
doméstico y que quedan regulados por el De-
creto 47/2001, de 6 de febrero, cuando así se
declare en la nueva emisión.

Los presentes valores se podrán declarar se-
gregables en los términos, importes y otros re-
quisitos que se establezcan en cualquier momen-
to de su vigencia. El momento de su segregación
y otras características se establecerán median-
te una orden del Departamento de Economía
y Finanzas u otra norma habilitante que expre-
samente así lo disponga.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Diari Oficial de la Genera-
litat de Catalunya.

Barcelona, 10 de noviembre de 2005

ANTONI CASTELLS

Consejero de Economía y Finanzas

(05.313.147)

DEPARTAMENTO
DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN
EDC/3353/2005, de 18 de noviembre, por la que
se implanta, con carácter experimental, la ofer-
ta de la modalidad de formación profesional a
distancia, en el curso 2005-2006.

El Decreto 332/1994, de 4 de noviembre, es-
tablece la ordenación general de las enseñanzas
de formación profesional específica en Cataluña
y, en su artículo 15 prevé la posibilidad de ofrecer
estas enseñanzas en la modalidad a distancia.

La Ley orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
cualificaciones y de la formación profesional
tiene por finalidad la ordenación de un sistema
integral de formación profesional, cualificacio-
nes y acreditación, que responda con eficacia y
transparencia a las demandas sociales y econó-
micas a través de las diferentes modalidades
formativas. También establece que la oferta de
formación sostenida con fondos públicos debe
favorecer la formación a lo largo de toda la vida
y acomodarse a las diferentes expectativas y
situaciones personales y profesionales. Para la
consecución de este sistema integrado, deben
citarse, de entre las finalidades específicas de
esta ley, la de promover una oferta formativa de
calidad, actualizada y adecuada a los diferentes
destinatarios, de acuerdo con las necesidades de
cualificación del mercado laboral y las expecta-
tivas personales de promoción profesional.

La oferta de formación profesional en la mo-
dalidad a distancia pretende favorecer que hayan
más personas formadas y con mayor cualifica-
ción con la finalidad de promover su inserción,
reinserción o progresión laboral y su contrata-
ción o promoción por parte de las empresas.

La regulación de la modalidad a distancia que
se establece mediante esta resolución tiene un
alcance temporal limitado con la finalidad de
disponer de datos y elementos en cuanto a la me-
todología, el diseño de los materiales didácticos,
el funcionamiento de la plataforma electrónica,
la acción tutorial, los costes y otros elementos,
para su análisis y desarrollo futuro.

Vista la necesidad de articular adecuadamen-
te el proceso de admisión en estas nuevas ense-
ñanzas, la gestión de la inscripción y de la con-
firmación de las plazas se llevará a cabo por la
Dirección General de Formación Profesional y
Educación Permanente.

Por todo ello,

RESUELVO:

Artículo 1
Implantación y oferta

Implantar, con carácter experimental, la ofer-
ta pública de la modalidad de formación profe-
sional a distancia para el curso 2005-2006, que
se detalla en el anexo 1 de esta resolución.

La oferta de plazas es la que se indica, para
cada crédito, en el anexo 1. En caso de que la
demanda sea superior al número de plazas, el
director general de Formación Profesional y
Educación Permanente podrá autorizar el incre-
mento del número de plazas hasta el límite del
10 por ciento del total de las plazas.

Artículo 2
Centro y registro

2.1 La formación profesional a distancia se
impartirá por el Instituto Catalán de Enseñanza



Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya      Núm. 4518 – 25.11.2005 38775

Secundaria a Distancia, con código 0804523, de
la c. Sardenya, 420, de Barcelona (Barcelonès),
con efectos académicos y administrativos des-
de el inicio del curso escolar 2005-2006.

2.2 Esta Resolución se inscribirá en el Re-
gistro de Centros Docentes.

Artículo 3
Edad del alumnado

3.1 Pueden acceder a las enseñanzas de
formación profesional en la modalidad a distan-
cia las personas que tengan cumplidos los 18
años o bien los cumplan durante el año natural
en que se matriculen.

3.2 Con carácter excepcional, también pue-
den acceder las personas que tengan cumplidos
16 años, o bien los cumplan durante el año na-
tural, que acrediten hallarse en alguna de las si-
tuaciones siguientes:

a) Trabajar.
b) Cuidar a otras personas.
c) Hallarse en circunstancias excepcionales

que le impidan o dificulten el seguimiento de las
enseñanzas presenciales.

Las solicitudes excepcionales se resolverán
por el director o directora del centro.

Artículo 4
Requisitos académicos

El alumnado que quiera acceder a las ense-
ñanzas de formación profesional en la modali-
dad a distancia debe reunir los requisitos aca-
démicos establecidos con carácter general.

Artículo 5
Incompatibilidades

5.1 Con carácter general, una persona, en
el mismo curso académico, no puede cursar el
mismo crédito en más de una modalidad.

5.2 En el mismo curso académico una per-
sona puede cursar créditos diferentes distribui-
dos entre las modalidades presencial y a distan-
cia.

Artículo 6
Inscripción

6.1 Las personas interesadas deben presen-
tar la solicitud de inscripción a enseñanzas de
formación profesional a distancia, dirigida a la
Dirección General de Formación Profesional y
Educación Permanente en el plazo establecido
en el anexo 2 de esta Resolución. Los documen-
tos a aportar se pueden adjuntar bien a la soli-
citud de inscripción, o bien, en el momento de
confirmar la plaza.

6.2 El modelo de solicitud de inscripción está
disponible en la dirección: http://www.gencat.net/
educacio.

6.3 Las solicitudes pueden presentarse:
a) A través de Internet, en la dirección:

edudistanciafp@xtec.net.
b) Por fax: 93.400.69.83.
c) En la sede central del Departamento de

Educación (Via Augusta, 202-226, 08021 Bar-
celona).

d) En los servicios territoriales del Departa-
mento de Educación de Barcelona I (ciudad)
(Paral·lel, 71-73, 08004 Barcelona); Barcelona
II (comarcas) (Casp, 15, 08010 Barcelona); Baix
Llobregat-Anoia (Laureà Miró, 328-330, 08980
Sant Feliu de Llobregat); Vallès Occidental
(Marquès de Comillas, 67-69, 08202 Sabadell);
Tarragona (Sant Francesc, 7, 43003 Tarragona);
Les Terres de l’Ebre (c. Providència, 5-9, 43500,
Tortosa), Lleida (Pica d’Estats, 2, 25003 Lleida),
y Girona (Ultònia, 13, 17002 Girona).

e) En la oficina territorial del Departamento
de Educación de El Maresme, calle Onofre
Arnau, 32, 08301 Mataró.

f) En las oficinas gestoras del Departamento
de Educación de sus varios Servicios Territoriales:

Servicios Territoriales en Barcelona II (comarcas):
Oficina Gestora de Badalona, c. Alfons XII,

588, planta baja, 08918 Badalona.
Oficina Gestora de Berga, Països Catalans,

4, 1ª planta, despacho 7, 08600 Berga.
Oficina Gestora de Granollers, barriada Can

Gili, calle Mestre Masjoan, s/n, 08400 Grano-
llers.

Oficina Gestora de L’Hospitalet de Llobre-
gat, calle Girona, 10, 2º piso, edificio La Farga,
08901 L’Hospitalet de Llobregat.

Oficina Gestora de Manresa, calle de la Ca-
nal, 6, edificio Puigmercadal, 08240 Manresa.

Oficina Gestora de Santa Coloma de Grame-
net, avenida Anselm de Riu, 125, 08924 Santa
Coloma de Gramenet.

Oficina Gestora de Vic, plaza Don Miquel de
Clariana, 3, 2º piso, Palau Bujons, 08500 Vic.

Oficina Gestora de Vilafranca del Penedès,
plaza de El Penedès 3, 3º, 08720 Vilafranca del
Penedès.

Oficina Gestora de Vilanova i la Geltrú, ca-
lle de L’Aigua, 202, 08800 Vilanova i la Geltrú.

Servicios Territoriales en El Baix Llobregat-
Anoia:

Oficina Gestora de Igualada, Cal Ratés, ca-
lle Santa Maria, 10, bajos, 08700 Igualada.

Servicios Territoriales en El Vallès Occidental:
Oficina Gestora de Terrassa, calle Consell de

Cent, 146, 08226 Terrassa.

Servicios Territoriales en Lleida:
Oficina Gestora de Solsona, calle Castell, 20,

25280 Solsona.
Oficina Gestora de La Seu d’Urgell, plaza de

Els Oms, 1, 25700 La Seu d’Urgell.
IES d’Aran, carretera de Betren, s/n, Vielha,

25530 Vielha e Mijaran.
IES de Tremp, calle Bisbe Iglesias, 5, 25620

Tremp.
IES de Pont de Suert, barrio de Aragó, s/n,

25520 El Pont de Suert.
IES Hug Roger III, calle Joaquim Sostres, s/

n, 25560 Sort.

Servicios Territoriales en Tarragona:
Oficina Gestora de Reus, CEIP Ciutat de

Reus, Barrio Gaudí, calle Figueres, s/n, 43202
Reus.

6.4 Los períodos para llevar a cabo las di-
ferentes actuaciones del proceso de admisión
son los que figuren en el anexo 2 de esta reso-
lución.

6.5 Las personas pueden inscribirse en más
de un ciclo formativo. En este caso han de in-
dicar su orden de preferencia. En la admisión
en el ciclo formativo indicado como preferen-
te su solicitud será tratada como las demás. Sólo
podrán confirmar la plaza en más de un ciclo si,
finalizado el período ordinario de confirmación
de plaza, quedan plazas vacantes.

Artículo 7
Criterios de prioridad en la admisión y reservas

7.1 En caso de que el número de personas
inscritas en los ciclos formativos de grado me-
dio sea superior al de plazas, se aplicarán suce-
sivamente los siguientes criterios de prioridad:

1. Personas que quieran matricularse en to-
dos los créditos que se ofrecen del ciclo forma-

tivo, las cuales se ordenarán por la mayor pun-
tuación obtenida en la educación secundaria
obligatoria, o equivalente, o de la prueba de
acceso a ciclos formativos de grado medio.

2. Personas que quieran matricularse en una
parte de los créditos que se ofrecen del ciclo for-
mativo las cuales se ordenarán por la mayor
puntuación obtenida en la educación secundaria
obligatoria, o enseñanza académica equivalente,
o de la prueba de acceso a ciclos formativos de
grado medio.

3. En caso de que varias personas tengan la
misma puntuación, se hará un sorteo público
para adjudicar las plazas.

7.2 En caso de que el número de personas
inscritas en el ciclo formativo de grado superior
sea superior al de plazas, se aplicarán sucesiva-
mente los siguientes criterios de prioridad:

1. Personas que quieran matricularse en to-
dos los créditos que se ofrezcan del ciclo forma-
tivo, las cuales se ordenarán por la mayor pun-
tuación obtenida en el bachillerato, o enseñanza
académica equivalente, o de la prueba de acceso
a ciclos formativos de grado superior.

2. Personas que quieran matricularse en una
parte de los créditos que se ofrecen del ciclo for-
mativo, las cuales se ordenarán por la mayor
puntuación obtenida en el bachillerato, o ense-
ñanza académica equivalente, o de la prueba de
acceso a ciclos formativos de grado superior.

3. En caso de que varias personas tengan la
misma puntuación, se hará un sorteo público
para adjudicar las plazas.

7.3 De cada uno de los créditos se reserva-
rán 3 plazas para personas que posean la decla-
ración legal de minusvalía y 3 plazas para perso-
nas sometidas a medidas privativas de libertad.
En caso que el número de personas solicitantes
de plazas de cada una de las reservas sea supe-
rior a las plazas disponibles, se aplicarán los cri-
terios de prioridad establecidos en el apartado
precedente. En caso que las plazas de reserva no
se cubran acrecerán el número general de plazas.

Artículo 8
Confirmación de matrícula y matrícula fuera de
plazo

8.1 Una vez finalizado el proceso de admi-
sión, las personas admitidas han de confirmar
la matrícula.

8.2 Matrícula fuera de plazo. Una vez fina-
lizado el período de confirmación de la matrí-
cula, si quedan plazas vacantes se admitirá la ma-
trícula fuera de plazo hasta la fecha prevista.

Artículo 9
Permanencia

La permanencia en las enseñanzas de forma-
ción profesional en la modalidad a distancia se
determinará por la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente.

Artículo 10
Inspección

La inspección de enseñanza supervisa y ase-
sora el desarrollo de las enseñanzas de forma-
ción profesional en la modalidad a distancia de
acuerdo con los criterios establecidos por la
Dirección General de Formación Profesional y
Educación Permanente.

Artículo 11
En todo aquello que no se regula expresa-

mente en esta resolución será de aplicación la
normativa general de las enseñanzas de forma-
ción profesional.
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DISPOSICIÓN FINAL

La Dirección General de Centros Educativos,
la Dirección General de Personal Docente y la
Dirección General de Formación Profesional y
Educación Permanente, adoptarán las medidas
necesarias para la ejecución de lo dispuesto en
esta Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, las personas interesadas pueden
interponer recurso contencioso administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente de su publicación en el DOGC, de
conformidad con lo que prevé el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Asimismo, pueden interponer potestativa-
mente recurso de reposición, previo al recurso
contencioso administrativo, ante el órgano que
dictaminó el acto, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en
el DOGC, según lo que disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo
común o cualquier otro recurso que consideren
conveniente para la defensa de sus intereses.

Barcelona, 18 de noviembre de 2005

MARTA CID I PAÑELLA

Consejera de Educación

ANEXO 1

—1 Ciclo formativo de grado medio de explo-
tación de sistemas informáticos

1.1 Crédito 1: instalación y mantenimiento
de servicios de redes locales (210 horas). 75 pla-
zas.

1.2 Crédito 8: sistemas operativos en entor-
nos monousuario y multiusuario (175 horas). 75
plazas.

1.3 Crédito de formación y orientación la-
boral (60 horas) (grado medio). 75 plazas.

—2 Ciclo formativo de grado medio de equi-
pos electrónicos de consumo

2.1 Crédito 10: electrónica general (180
horas). 75 plazas.

2.2 Crédito 11: electrónica digital no progra-
mable (70 horas). 75 plazas.

2.3 Crédito de formación y orientación la-
boral (grado medio) (60 horas). 75 plazas.

—3 Ciclo formativo de grado superior de edu-
cación infantil

3.1 Crédito 2: la educación infantil: carac-
terísticas, planificación y organización (180
horas). 75 plazas.

3.2 Crédito 6: desarrollo cognitivo y motriz
(150 horas). 75 plazas.

3.3 Crédito de formación y orientación la-
boral (grado superior) (60 horas). 75 plazas.

—4 Ciclo formativo de grado superior de Ges-
tión comercial y marqueting

4.1 Crédito 1: investigación comercial (90
horas). 75 plazas.

4.2 Crédito 2: políticas de marqueting (120
horas). 75 plazas.

4.3 Crédito de formación y orientación la-
boral (grado superior) (60 horas). 75 plazas.

ANEXO 2

Período de presentación de solicitudes de inscrip-
ción del 28 de noviembre al 12 de diciembre de
2005.

Publicación de las relaciones baremadas del
alumnado: 19 de diciembre de 2005.

Plazo de reclamaciones de las relaciones bare-
madas: 20 y 21 de diciembre de 2005.

Publicación de las relaciones de alumnado ad-
mitido: 22 de diciembre de 2005.

Confirmación de plaza: hasta el 13 de enero de
2006.

Confirmación de plaza del segundo o ulterior
ciclo formativo: 16 y 17 de enero de 2006.

Admisión de matrícula fuera de plazo: hasta el
10 de febrero de 2006.

(05.321.111)

RESOLUCIÓN
EDC/3355/2005, de 21 de noviembre, por la que
se convoca la realización de las pruebas para la
obtención de los títulos de técnico y técnico su-
perior de determinados ciclos formativos de for-
mación profesional específica.

La Ley orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
calificaciones y de la formación profesional, es-
tablece en el artículo 8 que los títulos de forma-
ción profesional acreditan las cualificaciones
profesionales correspondientes y que el recono-
cimiento de las competencias profesionales
adquiridas a través de la experiencia laboral o
vías no formales de formación se acreditarán y
se evaluarán, parcial o totalmente, con la fina-
lidad de obtener el título o certificado corres-
pondiente.

La Ley orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de calidad de la educación, establece en el ar-
tículo 7.6 que el sistema educativo garantizará
que las personas adultas puedan adquirir, actua-
lizar y completar o ampliar sus conocimientos
para su desarrollo personal y profesional, y el
artículo 54.5 determina que las administracio-
nes educativas organizarán pruebas para obte-
ner los títulos de formación profesional.

El Real decreto 942/2003, de 18 de julio, de-
termina las condiciones básicas que tienen que
reunir las pruebas para la obtención de los títulos
de técnico y técnico superior de formación pro-
fesional específica. El artículo 2 establece que
las administraciones educativas convocarán las
pruebas mencionadas.

El Decreto 176/2003, de 8 de julio, de crea-
ción del Instituto Catalán de las Calificaciones
Profesionales, establece en el artículo 1.2 que el
Instituto es el órgano técnico encargado de
definir y proponer, para el ámbito de Cataluña,
un sistema integrado de calificaciones y forma-
ción profesional, del que forman parte, según el
artículo 2.2, los requisitos y los procedimientos
para poder reconocer y, si procede, evaluar las
competencias profesionales adquiridas en la
formación profesional específica, o mediante la
experiencia profesional.

El Decreto 332/1994, de 4 de noviembre, que
establece la ordenación general de las enseñan-
zas de formación profesional específica en Ca-
taluña, prevé, en el artículo 33.1, que el Depar-

tamento de Educación pueda organizar pruebas
para la obtención de los títulos de técnico y téc-
nico superior.

Conviene que las personas con suficiente
experiencia profesional, necesitadas de la cali-
ficación adecuada para ejercer su actividad pro-
fesional, puedan obtener el título de técnico o
técnico superior y ver acreditadas sus competen-
cias profesionales obtenidas a través de la ex-
periencia y el aprendizaje profesionales.

Por todo ello,

RESUELVO:

—1 Objetivo
Convocar las pruebas para obtener los títulos

de técnico y técnico superior de determinados
ciclos formativos y para acreditar las unidades
de competencia de estos títulos, en convocatoria
única para el año 2006. Las pruebas se realiza-
rán en los centros y para los ciclos formativos
que se detallan en el anexo 1. Las pruebas se
realizarán en los centros y para los ciclos forma-
tivos que se detallan en el anexo 1. El director
general de Formación Profesional y Educación
Permanente, en función del número de inscrip-
ciones previas, podrá ampliar o reducir la rela-
ción de centros del anexo 1.

—2 Requisitos de inscripción
2.1 Las personas que quieran acceder a las

pruebas y a la acreditación de competencias co-
rrespondientes a los ciclos formativos de grado
superior deberán tener cumplidos 20 años de
edad, o bien cumplirlos durante el año en el que
se inscriben. Esta edad será de 18 años si están
en posesión de un título de técnico de la misma
familia profesional que el ciclo formativo de
grado superior en el que se inscriben.

2.2 Todas las personas que soliciten reali-
zar las pruebas o acreditar las competencias
tendrán que reunir, además de los requisitos de
edad, alguno de los dos siguientes:

a) Una experiencia laboral mínima de dos
años en el sector productivo relacionado con el
ciclo formativo del que quieren obtener el título
o acreditar las unidades de competencia, desa-
rrollando actividades profesionales del ámbito
de trabajo del ciclo formativo. A los efectos de
comprobar este requisito, se tendrán en cuen-
ta los sectores y las actividades de empresa pre-
vistas en el campo profesional del currículo del
ciclo formativo regulado por el decreto corres-
pondiente.

b) Haber finalizado estudios profesionales,
debidamente certificados, de acuerdo con el
punto 10.1.e) de esta Resolución, con conteni-
dos y objetivos relacionados con las actividades
profesionales desarrolladas en el sector profe-
sional y con el ciclo formativo del que quieren
obtener el título o acreditar las competencias
profesionales.

—3 Condiciones para obtener el título
3.1 Para obtener el título del ciclo formativo,

las personas interesadas tendrán que acreditar,
antes de solicitarlo, que reúnen las condiciones
siguientes:

a) Haber superado todos los créditos del ciclo
formativo, o disponer de las convalidaciones y
las exenciones correspondientes.

b) Estar exentas de cursar el crédito de for-
mación en centros de trabajo o haberlo superado
en régimen ordinario. Para superar el crédito
mencionado, las personas interesadas podrán


